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  En el acta no se tendrá que hacer un relato detallado de las operaciones del 
cómputo, pero no deberá constar en ella que se ha dado cumplimiento al procedimiento 
prescrito por la ley para el cómputo del municipio. 
 
  El acta será firmada por el presidente, los vocales y el secretario de la junta, 
y podrá serlo por los delegados políticos que desearen firmarla. Para conocer y decidir de 
este procedimiento, las juntas electorales disponibles de un plazo máximo de tres (3) días. 
 
  Artículo 144.- REPAROS. Durante el cómputo de una junta electora, 
cualquier representante de agrupación o partido que hubiere sustentado candidatura, o 
cualquier candidato o su apoderado, podrá indicar los reparos que desee oponer a los 
procedimientos que se siguen en  la practica de dicho cómputo, y la junta electoral tomará, 
con motivo de tales reparos, los acuerdos que sean de lugar. 
 
  Artículo 145.-  RELACION GENERAL DE LA VOTACION EN EL 
MUNICIPIO. Terminado el cómputo, la junta electoral, formará una relación general de la 
votación de todo el municipio para los cargos que figuren en las boletas, con la suma de los 
resultados contenidos en las reclamaciones de los diferentes colegios electorales y sobre las 
boleras observadas y con el contenido de las actas, pliegos de escrutinio y otros 
documentos, con excepción de las boletas remitidas por los colegio, las cuales no podrán 
ser examinadas por la junta electoral al verificar el cómputo de relaciones, a menos que 
fuere necesario. Tal necesidad podrá apreciarla la junta, de oficio,, o a solicitud de un 
representare de agrupación o de partido. Si la junta desestimare esta solicitud, se hará 
constar en el acta. 
 
  Artículo 146.- RELACION DE CANDIDATOS ELEGIDOS A 
CARGOS MUNICIPALES. La junta electoral formulará, igualmente, una relación de los 
candidatos a cargos de la elección municipal que hubieren resultado elegidos. 
 
  Artículo 147.- FORMALIDADES COMUNES A AMBAS 
RELACIONES. Tanto la relación general de la votación como la relación de los 
candidatos elegidos para cargos municipales serán redactadas en quintuplicado. Cada hoja 
será firmada por el presidente y el secretario, así como por cada uno de los representantes 
de las agrupaciones o partidos políticos, y en el acta se expresará, en el caso de no estar 
algunos dispuestos a firmar, el motivo en que se funde su negativa. En cada copia de las 
relaciones se extenderá una certificación, en la cual se declare que es fiel y completa, y 
expresando el día y hora de su formación, y se estampará en ella el sello de la junta. 
 
  Artículo 148.- RELACION PROVISIONAL. En el caso de que la junta 
electoral anulare las elecciones de uno o más colegios electorales, extenderá una relación 
provisional expresiva de los votos emitidos en los colegios donde no hubieren sido 



anuladas a favor  de cada una de las candidaturas, y consignará en ella los colegios en que 
las e4lelcciones hayan sido anuladas. 
 
  Artículo 149.- PUBLICACION Y DISTRIBUCION DE LAS 
RELACIONES. Inmediatamente después de formuladas las relaciones de votación y de 
candidatos elegidos a que se refieren los artículos precedentes, el presidente de la junta 
electoral hará publicar en la tablilla un ejemplar de cada una de dichas relaciones, durante 
cuatro días por lo menos. Otro ejemplar lo enviará inmediatamente, en sobre cerrado y 
sellado, a la Junta Central Electoral; y los archivará el secretario. 
 
  Al delegado de cada agrupación o partido político que haya sustentado 
candidatura se le extenderá un ejemplar o copia o extracto certificado de dichas relaciones, 
si así lo solicitare. 
 
  Artículo 150.- REMISION DE DOCUMENTOS. Inmediatamente después 
de las operaciones prescritas en los artículos anteriores, la junta electoral empaquetará  
nuevamente, bajo cubierta carrada y sellada, todos los documentos que hubieren sido 
abiertos, y enviará por comisión de empleados la documentación de cada colegio, con 
excepción de las boletas oficiales, a la Junta Central Electoral. 
 

TITULO XVII 
 

DE LA ANULACION DE LAS ELECCIONES 
 

SECCION I 
 

DE LA ANULACION DE OFICIO 
 

  Artículo 151.- La Junta electoral, de oficio, en cámara de consejo, por 
resolución motivada, podrá anular las elecciones de uno o varios colegios o con respecto a 
uno o varios cargos, en los casos siguientes: 
 

1.- Cuando de manera concluyente, por el solo examen de los documentos, 
prescindiendo del examen de las boleta, que existe alguna de las causas de 
nulidad prevista en esta ley; 

2.- Cuando conste haberse declarado elegida una persona que no sea elegible 
para el cargo en el momento de su elección; 

3.- Si le es imposible a la junta electoral determinar, con los documentos en su 
poder, cual de los candidatos municipales ha sido elegido para determinado 
cargo. 

 

 



SECCION II 
 

DE LA DEMANDA EN NULIDAD 
 
 

  Artículo 152.- Las elecciones celebradas en uno o más colegios electorales 
pueden ser impugnadas con fines de anulación por un organización política que haya 
participado en las elecciones en la jurisdicción correspondiente, por cualquiera de las 
causas siguientes: 
 

1.- Por error, fraude o prevaricación de una junta electora, o de cualquiera de 
sus miembros, que tuviese por consecuencia alterar el resultado de la 
elección. 

2.- Por haberse admitido votos ilegales o rechazado votos legales, en número 
suficiente para hacer variar el resultado de la elección; 

3.- Por  haberse impedido a electores, por fuerza, violencias, amenazas soborno 
concurrir a la votación, en número tal que, de haber concurrido, hubieran 
podido variar el resultado de la elección; 

4.- Por cualquier otra irregularidad grave que sea suficiente para ?? 

  También podrá impugnarse la elección por haberse declara elegida una 
persona que no fuere elegible para el cargo en el momento de la elección. 
 
 
  Artículo 153.- PROCEDIMIENTO. Las acciones que se intente con el fin 
de anular las elecciones serán incoadas por el presidente de la junta, comité o directorio 
municipal de la agrupación o partido interesado, o quien haga sus veces, por la junta 
electoral correspondiente. Estas acciones deben intentarse dentro de los dos días siguientes 
a la notificación del resultado del cómputos general, a las agrupaciones y a los partidos 
políticos que hubieren sustentado candidaturas, o dentro de los dos (2) días siguientes a la 
condenación por fraudes electorales que hayan influido en el resultado de la elección. 
 
  Se introducirán por medio de escrito motivado, acompañado de los 
documentos que le sirvan de apoyo. Dicho escrito se entregará, junto con los documentos, 
bajo inventario de duplicado, al secretario de la junta electoral que deba decidir. El 
secretario dará cuenta inmediatamente al presidente de la misma y a la Junta Central 
Electoral. 
 
  El presidente de la junta electoral o la agrupación o partido que intente la 
acción, o quien haga sus veces, deberá notificarla, con copias de los documentos en que la 
apoya, a los presidentes de los organismos correspondientes de los otros partidos y 
agrupaciones que hubieren sustentado candidatura. 
 



  No se admitirá acción de impugnación por las causas señaladas en los 
acápites 2do., 3ro. y 4to. del Artículo 152 de esta ley, si los hechos invocados no han sido 
consignados en forma clara y precisa, a requerimiento del delegado del partido interesado, 
en el acta del escrutinio del colegio a que se refiere el Artículo 116 de esta ley. La junta 
electoral se limitará, en esos casos, a tomar nota de la impugnación y a levantar, dentro del 
plazo establecido en el Artículo 154, un acta de inadmisión, que no será objeto de  ningún 
recurso. 
 
  Artículo 154.- CONOCIMIENTO Y FALLO.  La junta electoral 
apoderada conocerá de la acción dentro de los tres días de haberse introducido, pero nunca 
antes del tercero, y fallará dentro de los dos días de haber conocido de ella. El fallo será en 
la tablilla de publicaciones notificado por oficio a los interesado y a la Junta Central 
Electoral debiendo obtener el secretario, quien hará la notificación de la misma. 
 
 

SECCION III 
 

DE LAS APELACIONES 
 
 

  Artículo 155.- FORMA Y PLAZO.  El plazo para apelar ante la Junta 
Central Electora de la decisiones de las juntas electorales, en los casos que proceda, será de 
dos días, desde su notificación o pronunciamiento, si fue dictada en audiencia pública. 
 
  El secretario de la junta de cuya decisión se apele, redactará acta, fijará un 
aviso en la tablilla de publicaciones y dará cuenta a la junta, la que se reunirá y notificará 
inmediatamente por oficio, a los candidatos, de haberse intentado la apelación. 
 
  Dicho secretario enviará al secretario de la Junta Central Electoral todo el 
expediente, incluyendo el acta de recurso, el fallo apelado y todos los documentos que la 
junta hubiere tenido a la vista para dictarlo, así como los documentos recibidos con el 
recurso. 
 
  La réplicas se harán por escrito, y a ellas se anexarán los documentos en 
apoyo. Se entregarán mediante recibo al secretario de la Junta Central Electoral, o se le 
remitirán por correo certificado. 
 
  Artículo 156.- CONOCIMIENTO Y FALLO. Cuando el secretario de la 
Junta Central Electoral haya recibido un expediente de apelación, lo comunicará 
inmediatamente al presidente, quien dentro de los cinco (5) días siguientes, y nunca ante 
del quinto, fijará la audiencia en que se conocerá públicamente el recurso. 
 
  El apelante comparecerá sólo o asistido por abogado, o representado por 
éste. Los candidatos cuya elección se impugne podrán comparecer de igual modo. Si el 
apelante o los candidatos no comparecieren, se conocerá sin su presencia. La Junta Central 
Electoral fallará la apelación dentro de los tres (3) días que sigan al de la última audiencia. 



 
  Las decisiones de la Junta Central Electoral serán publicadas por fijación en 
la tablilla y comunicadas por secretaría a todos los interesados y a la junta que hubiere 
pronunciado la decisión impugnada. No serán susceptibles de recurso alguno, pues no hay 
otra instancia en capacidad de conocer de cuestiones electorales. 
 
  Artículo 157.- RELACIONES DEFINITIVAS. Tan pronto como le sea 
notificado el fallo de apelación, la junta que hubiere hecho el cómputo a que ella se refiere 
extenderá en forma definitiva la relación general de la votación en su territorio y la de los 
candidatos elegidos, de acuerdo con lo resultado por la Junta Central Electoral, y procederá 
con los ejemplares de dichas relaciones en la forma que se determina precedentemente. 
 

SECCION IV 
DE LA NUEVA ELECCION EN CASO DE ANULACION 

 
 
  Artículo 158.- DISPOSICIONES QUE DEBE DICTAR LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL. Una vez que haya llegado a ser irrevocable el fallo por el cual 
se anule una elección, ya se por haberse interpuesto apelación cuando emane de una junta 
electoral, o por haber sido confirmado dicho fallo por la Junta Central Electoral, ésta 
dispondrá que vuelva a efectuarse la elección en el colegio a los colegios en los cuales 
hubiere sido anulada, en la fecha que al efecto señale por la correspondiente proclama de 
convocatoria, y que deberá estar comprendida dentro de los treinta (30) días siguientes. 
 
  En este caso, la Junta Central Electoral dictará las disposiciones que fueren 
necesarias para que la nueva elección pueda llevarse a efecto. Los nombramientos 
expedidos por las junta electorales respectivas para integrar el personal de los colegios 
electorales en los que haya de verificarse la nueva elección se considerarán válidos para los 
fines de ésta, procediendo únicamente las juntas electorales a llenar las vacantes que se 
hubieren producido. 
 
  Artículo 159.- Si algún reclamo de partido o agrupación independiente no 
llegare a ser resuelto por la junta correspondiente antes de la celebración de la segunda 
elección, y si el mismo no envuelve sumas de votos que puedan hacer variar los resultados 
de la primera elección, la segunda se realizará válidamente. 
 
  Para el caso de que tal suma de votos pueda influir en el resultado final de la 
elección de que se trate, los organismos electorales con atribuciones para conocer y 
decidirlo deberán hacerlo conforme a los plazos establecidos en la presente ley. 
 

SECCION V 
 

DEL COMPUTO Y LAS RELACIONES NACIONALES 
 

  Artículo 160.- DEL COMPUTO GENERAL NACIONAL. Con la suma 
de los resultados que muestren las relaciones formuladas por las junta electorales, la Junta 



Central Electoral efectuará el cómputo general de la votación en toda la República para los 
cargos de elección nacional y para los de senadores y diputados. Este cómputos se 
presentará oficialmente en sesión pública. 
 
  El cómputo se iniciará inmediatamente después de recibidas dichas 
relaciones, cuando no haya sido anulada la elección en ningún colegio electoral. En caso 
contrario, el cómputo se llevará a efecto después que se haya verificado la nueva elección 
en el colegio donde haya sido anulada la primera. 
 
  Artículo 161.- RELACION GENERAL DEL RESULTADO DE LA 
ELECCION. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la elección, o a la 
mayor brevedad posible, después de transcurrido este plazo, tan pronto como el resultado 
de la elección en todos los municipios sea definitivamente conocido, la Junta Central 
Electoral deberá formular una relación general, en la que se consignará por cada municipio, 
por el Distrito Nacional, por cada provincia y para toda la República, en total de votos 
emitidos y el total de votos computados en pro y en contra de cada candidatura; así como el 
candidato o los candidatos que hubieren resultado elegidos para todos los cargos. 
 

SECCION VI 
 

DETERMINACION DE LOS CANDIDATOS ELEGIDOS 
 
  Artículo 162.- CASO EN QUE NO HAYA LUGAR A 
REPRESENTACION PROFESIONAL. En la determinación de los candidatos elegidos 
se aplicarán los sistemas de mayoría absoluta y mayoría simple. 
 

a)  El sistema de mayoría absoluta es aplicable tan sólo a las elecciones de 
presidente y vicepresidente de la República. Se entiende por mayoría 
absoluta, más de la mitad de los votos válidos emitidos en las elecciones. 
Si en la primera elección ninguna de las dos candidaturas alcanzare la 
mayoría absoluta, la Junta Central Electoral organizará una segunda 
elección, la cual será celebrada cuarenta y cinco (45) días después, a 
contar de la fecha en que se celebre la primera, o sea, el treinta (30) de 
junio del año correspondiente. 

  
   En la segunda elección no se admitirán modificaciones de alianza o 
coaliciones ni se aceptarán nuevos pactos, participarán únicamente las dos candidaturas que 
obtuvieren mayor número de votos válidos en la primera elección. 
 
  Si una de las candidaturas con derecho a participar en la segunda elección 
retira su participación en ésta, se declarará ganadora la otra candidatura, sin necesidad de 
realizar la segunda elección. 
 

b)  Con el sistema de mayoría simple, aplicable, a las elecciones 
congresionales y municipales, obtendrá la elección en su totalidad la 
candidatura que haya obtenido el mayor número de votos válidos. 



 
  Artículo 163.- EMPATE. Cuando dos o más candidatos a un mismo cargo 
obtuvieren igual número de votos, se resolverá el empate por la suerte, del modo siguiente: 
Se inscribirán en tarjetas distintas los nombres de los candidatos empatados. El presidente 
de la junta electoral correspondiente, en presencia de los miembros de ésta y de los 
representantes de agrupaciones o partidos políticos que hubieren sustentado candidaturas, 
pero no del secretario, colocará una de las tarjetas dentro de un sobre blanco que cerrará. 
Tanto los sobres como las tarjetas serán de clase, forma y aspecto iguales. Acto continuo, el 
presidente colocará los sobres así dispuestos dentro de un receptáculo, y cada uno de los 
vocales de la junta, sucesivamente, a la vista del presidente, pero no de los demás vocales, 
revolverá dichos sobres dentro del receptáculo. En seguida, el secretario, en presencia de la 
junta, sacará un sobre, y el nombre que éste contenga, y que será leído de inmediato en alta 
voz por el presidente de la junta, será el candidato elegido. 
 
  Artículo 164.- REPRESENTACION PROFESIONAL. En cada provincia, 
municipio o circunscripción electoral, según sea el caso, los partidos políticos o 
agrupaciones políticas independientes representarán sus candidatos a senador, diputados, 
síndicos, suplentes de síndicos, regidores y suplentes de regidores a través de boletas 
conjuntas para cada nivel de elección, los cuales serán elegidos por mayoría simple de 
votos el senador, el síndico y suplente de síndico, y por el sistema proporcional los 
diputados, regidores y suplentes de regidores. 
 

SECCION VII 
 

DE LOS CERTIFICADOS DE ELECCION Y DE LA 
PROCLAMACION DE LOS CANDIDATOS ELEGIDOS 

 
 
  Artículo 165.- CERTIFICADOS DE ELECCION. A todo candidato a un 
cargo electivo que hubiere resultado elegido de acuerdo con las normas establecidas por la 
presente ley le será expedido el correspondiente certificado de su elección por la junta 
electoral, si se trata de cargo de elección municipal, y por la Junta Central Electoral, 
cuando se trate de cargos de elección nacional de los senadores y diputados. 
 
  Todo certificado de elección expresará el nombre y la jurisdicción del 
organismo que lo expida, el lugar y la fecha de su expedición, los nombres y apellidos del 
funcionario elegido, el nombre del partido o de las agrupaciones que sustentó su 
candidatura, la clase y la fecha de la elección, el número que haya obtenido, el título del 
cargo y el período du0rante el cual deben ocuparlo. 
 
  Los certificados serán autorizados con las firmas del presidente y los 
miembros, el secretario del organismo que los expida, y llevarán estampado el sello de ésta. 
 
  Serán entregado personalmente y mediante recibo por el secretario 
correspondiente al organismo que lo certifica o serán remitidos por carta certificada. 
 



  Artículo 166.- DUPLICADO DE LOS CERTIFICADOS DE 
ELECCION. Al mismo tiempo que el original, se extenderá un duplicado de todo 
certificado de elección, el cual se remitirá por carta certificada o por un oficio el presidente 
del ayuntamiento correspondiente, cuando se trate de certificados de elección para cargos 
municipales; y a los presidentes de cámaras legislativas respectivas, si se trata de 
certificados de elección a los cargos de senador y de diputado al Congreso Nacional. Los 
duplicados de los certificados de elección para los cargos de presidente y vicepresidente de 
la República serán remitidos al presidente del Senado en calidad de presidente de la 
Asamblea Nacional. 
 
  Artículo 167.- PROCLAMACION. Corresponde a los mismos organismos 
que hayan expedido los certificados de elección, según antes queda dicho, la proclamación 
de los candidatos elegidos para los diversos cargos; salvo la del presidente y vicepresidente 
de la República, que será hecha por la Asamblea Nacional. 
 
 

TITULO XVIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
  Artículo 168.- FRANQUICIA DE COMUNICACIONES. Toda la 
correspondencia oficial, postal, telefónica, telegráfica, radiotelegráfica, o por cualquier vía 
de comunicación, procedente de la Junta Central Electoral y sus dependencias, gozará de 
franquicia absoluta y será, en consecuencia, transmitidas sin costo alguno por las vías y 
servicios pertenecientes al Estado o a los municipios o administrado por éstos. 
 
  Artículo 169.- EXENCION DE IMPUESTOS Y DERECHOS SOBRE 
DOCUMENTOS. Todas las certificaciones, declaraciones, solicitudes, reclamaciones, 
peticiones y cualesquiera otros documentos que hubieren de ser dirigidos a los organismos 
y funcionarios d ella Junta Central Electoral o emanaren de éstos, y que se relacionen con 
asuntos oficiales, estarán exentos de todo género de impuestos, derechos, tasas o 
contribuciones nacionales o municipales. 
 

TITULO XIX 
 

DE LAS INFRACCIONES ELECTORALES 
 
  Artículo 170.- COMPETENCIAS EN LAS INFRACCIONES 
ELECTORALES. Los tribunales Penales del Poder Judicial son los encargados de juzgar 
las infracciones electorales, cuya persecución corresponde al ministerio público, por 
apoderamiento de parte interesada. 
 

SECCION I 
 

DE LOS CRIMENES ELECTORALES 



 
 
  Artículo 171.- FALSEDAD EN MATERIA ELECTORAL. 
 

a)  Serán castigados con las penas establecidas en el artículo 147 del Código 
Penal y multa RD$3,000.00 a RD$15, 000.00 las personas que en una 
solicitud de reconocimiento de partido hagan declaración falsa con respecto 
al número de sus afiliados. 
b)  Serán castigados con la pena del mínimo de reclusión, es decir dos (2) 
años de reclusión y multa de RD$5,000.00 a RD$20,000.00. 

 
  1.- Los que sustrajeren, desfiguraren, suprimieren, destruyeren o falsificaren  
todo o parte de cualquier lista de inscritos, documentos de propuesta, boleta de votación, 
pliego de escrutinio, certificado de elección, acta de colegio electoral, credenciales de 
funcionarios electorales, o cualquier otro documento que se exija por la ley electoral. 
 
  2.- Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otro a cometer cualquiera de 
los actos previstos en el párrafo anterior. 
 
  3.- Los que ordenaren o hicieren indebidamente impresión de boletas 
oficiales y otros impresos que pudieren ser confundidos con las mismas, o los que las 
distribuyeren a las utilización. 
 
  4.- Los que ordenaren o fabricaren sellos iguales o que pudieren ser 
confundidos con los sellos oficiales d ellos colegios y los que distribuyeren o los utilizaren. 
 
  5.- Los que utilizaren o distribuyeren, a sabiendas, cualquier documento que 
emite cualquier otro documento de los requeridos por esta ley. 
 
  6.- Los que sobornaren, en cualquier forma y por cualquier medio, a un 
elector para inducirle a votar de una manera determinada. 
 
  Artículo 172.- OTRAS FALSEDADES Y OTROS CRIMENES 
ELECTORALES. Serán castigados con las penas establecidas en el citado artículo 147 del 
Código Penal y multa de RD$3,000.00 aRD$15,000.00. 
 
  1.- Los que firmen con nombre distinto al suyo un documento de propuesta. 
  2.- Los que falsifique un documento de propuesta, o hagan cualquier 
afirmación o declaración falsa. 
 
  3.- Los que firmen un documento de propuesta no siendo electores en la 
división política a que dicho documento corresponda. 
 
  4.- Los que firmen más de un documento de propuesta para un mismo cargo, 
a no ser que todos los anteriores firmados hubieren sido retirados o declarados nulos. 
 



  5.- Los que representaren un documento de propuesta a sabiendas de que 
contiene alguna firma falsa o de que está firmado por alguno que no sea elector de la 
división política a la que corresponda, o que es fraudulento en cualquiera de sus partes. 
 
  6.- Los que votaren sin tener derecho para hacerlo. 
 
  7.- Los que votaren más de una vez en una misma elección. 
 
  8.- Los que a sabiendas depositaren dos o más boletas. 
 
  9.- Los que votaren usando cualquier nombre que no sea el suyo. 
 
  10.- Los electores que directa o indirectamente solicitaren dádivas o 
presentes para votar a favor de cualquier candidato o grupo de candidatos en una elección. 
 
  11.- Los que mediante soborno o de otra manera procuraren que una persona 
investida por la ley de un cargo oficial en relación con las elecciones deje de cumplir o se 
niegue a cumplir los deberes que éste le impone. 
 
  12.- Los que mediante soborno o cualquier otro medio procuraren que una 
persona investida por la ley con un cargo oficial en relación con las elecciones, cometa o 
permita o permita a otra persona cometer algún hecho que constituya infracción a las 
disposiciones legales relativas a la elección. 
 
  13.- Los que amenazaren o cometieren excesos de poder en relación con las 
materias electorales. 
 
  14.- Los miembros de los colegios electorales y los delegados de partidos 
ante colegios electorales o quienes les fueren rechazadas diez o más protestas o 
impugnaciones contra electores. 
 
  15.- Los que indujeren o auxiliaren a otros a cometer cualquiera de los 
hechos expresados en este artículo. 
 
 

SECCION II 
 

DE LOS DELITOS ELECTORALES 
 
 

  Artículo 173.- DELITOS ELECTORALES. Serán castigados con prisión 
correccional de seis meses a dos años y con multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00. 
 
  1.- Los que aceptaren definitivamente un documento de propuesta con 
conocimiento de que es ilegal o fraudulento en su totalidad o en parte. 
 



  2.- Los que se negaren a admitir una propuesta presentada en el tiempo y la 
forma debida, con arreglo a las prescripciones de esta ley. 
 
  3.- Los que incluyeren en las boletas oficiales para cualquier elección los 
nombres de personas que no deban figurar en ellas. 
 
  4.- Los que se negaren a incluir o dejaren de incluir en las boletas oficiales 
para cualquier elección, el nombre de algún candidato que debe figurar en ellas. 
 
  5.- Los que permitieren votar a cualquier persona, a sabiendas de que el voto 
de ésta no debe recibirse. 
 
  6.- Los que maliciosamente se negaren a admitir el voto de cualquier 
persona que tuviere derecho a que se admita. 
 
  7.- Los que ilegalmente agregaren o permitieren que otro agregue alguna 
boleta a las legalmente votadas. 
 
  8.- Los que sacaren o permitieren que otros saquen alguna boleta de las 
legalmente votadas. 
 
  9.- Los que sustituyeren una boleta por otra. 
 
  10.- Los que incluyeren o permitieren que otro incluya en lista de 
concurrentes el nombre de una persona que no hubiere votado. 
 
  11.- Los que maliciosamente dejaren de incluir en el formulario especial del 
concurrentes el nombre de alguna persona que hubiere votado. 
 
  12.- Los que hicieren o permitieren que otro haga un escrutinio o relación 
fraudulenta de votos emitidos. 
 
  13.- Los que firmaren un certificado de elección a favor de persona que no 
tenga derecho a ello. 
 
  14.- Los que se negaren o dejaren de firmar un certificado de elección a 
favor de cualquier persona que tenga derecho al mismo. 
 
  15.- Los solicitaren dádivas o accedieren al soborno en los casos previstos 
por disposiciones anteriores. 
 
  16.- Los miembros de los colegios electorales en los cuales desaparecieren 
las boletas y que sean responsables. 
 
  17.- Los que, careciendo de atribuciones para ello, actuaren o pretendieren 
actuar con el carácter de funcionarios autorizados por esta ley. 



 
  18.- Los funcionarios administrativos o judiciales que se mezclaren en los 
actos electorales, usando de su influencia oficial para las elecciones. 
 
  19.- Los individuos de cualquier cuerpo de policía o de fuerza pública que 
intimidaren a cualquier elector o ejercieren prisión en su ánimo, para impedir el ejercicio de 
las atribuciones y prerrogativas que les estén acordadas en la Constitución y por esta ley, o 
se inmiscuyeren de cualquier modo en cualquier elección o en el resultado de la misma. 
 
  20.- Los que amenazaren, prometieren o acordaren, directa o indirectamente, 
separar o rebajar de su categoría o sueldo a un funcionario, empleado público o trabajador 
privado, o procurare que se le rebaje de categoría o sueldo, con el propósito de ejercer 
influencias sobre las determinaciones de dicho funcionario o empleado en el ejercicio de su 
derecho electoral. 
 
  21.- Los que indujeren, auxiliaren u obligaren a otra persona a cometer 
cualquiera de los hechos previstos por este artículo. 
 
  22.- Los que violaren cualesquiera de las resoluciones que en atribuciones 
reglamentarias dicte la Junta Central Electoral. 
 
  23.- La persona o empresa que infrinjan cualesquiera de las disposiciones 
contenidas en el artículo 94 de esta ley. 
 
  24.- La venta y comercialización de cédulas de identidad electoral. 
 
  Artículo 174.- OTROS DELITOS ELECTORALES. Serán castigados 
con prisión correccional de tres meses a un año y multa de RD$2,000.00 a RD$5,000.00. 
 
  1.- Los que dejaren de cumplir con alguno de los derechos o de ejercer 
alguna de las funciones que esta ley les señale. 
 
  2.- Los que abandonaren sin permiso o autorización el cargo, comisión o 
función que, de cuerdo con esta ley, se les hubiere encomendado. 
 
  3.- Los que no cumplieren las obligaciones o deberes que la ley les señale, 
dentro del término que en ella se establece, y si la demora fuere maliciosa y tuviere por 
objeto preparar o cooperar a la comisión de la preparación de un escrutinio o relación 
fraudulenta de votos emitidos, incurrirán en las penas señaladas para dicho delito en el 
citado artículo. 
 
  4.- Los que obstaculicen a cualquier elector en el acto de votar o al dirigirse 
de los colegios electorales. 
 
  5.- Los que incitaren o cohibieren en cualquier forma a un elector en el 
ejercicio de derecho. 



 
  6.- Los que intervinieren indebidamente en el ejercicio de los deberes 
oficiales que la ley electoral imponga a cualquier persona o corporación. 
 
  7.- Los que sin facultad para ello se mezclaren en las operaciones legales de 
cualquier elección, o en la determinación del resultado de la misma. 
 
  8.- Los que a favor o en contra de cualquiera candidatura realizaren actos de 
agencia electoral a distancia menor de cincuenta metros de cualquier colegio electoral, el 
día de elecciones. 
 
  9.- Los que siendo de cualquiera junta electoral, hicieren propaganda 
electoral en el día de elecciones. 
 
  10.- Los que exhibieren algún cartel político que no esté previsto por la ley, 
dentro del local del colegio electoral. 
 
  11.- Los que ilegalmente retiraren cualquiera boleta oficial del lugar de 
votación. 
 
  12.- Los que mostraren su boleta mientras la estuvieren preparando o 
después de preparada para votar, a cualquier persona, dándole conocimiento de su 
contenido, o en cualquier otra forma dieren a conocer el sentido en que hayan votado o se 
proponen votar, a no ser con el propósito y en ocasión de obtener el auxilio autorizado por 
la ley en la preparación de su boleta. 
 
  13.- Los que marcaren de alguna manera la boleta o hicieren en ella alguna 
señal de la que colegirse que contiene el voto en favor o en contra de una candidatura 
determinada. 
 
  14.- Los que, por cualquier medio, descubrieren o trataren de descubrir en 
favor de cuál candidatura ha dado o se propone dar su voto el lector. 
 
  15.- Los votaren con alguna boleta que no hubiere recibido debidamente del 
colegio electoral. 
 
  16.- Los que siendo miembros del colegio electoral recibieren de algún 
elector la boleta ya preparada para votar. 
 
  17.- Los que extrajeren fuera del recinto del colegio electoral cualquiera 
boleta. 
 
  18.- Los que desobedecieren cualquier orden legal de una junta o colegio 
electoral. 
 



  19.- Los que, al auxiliar a un elector para la preparación de la boleta, 
llenaren ésta de manera distinta de los deseos expresados por aquel, o después de auxiliar a 
un elector revelaren el contenido de la boleta. 
 
  20.- Los que, en algún caso no previsto por la ley, abrieren cualquier paquete 
sellado que contenga boletas, listas de inscritos, pliegos de escrutinio, relaciones de 
votación o cualquier otro documento determinado por esta ley. 
 
  21.- Los que cometieren algún hecho que infrigiere la presente ley que no 
esté penado de otro modo por ella. 
 
  Artículo 175.- DELITO DE COARTAR EL DERECHO DE ELEGIR. 
Serán castigados con prisión correccional de un mes a seis meses y multa de RD$1,000.00 
a RD$3,000.00 los que teniendo a sus órdenes o a su servicio empleados, trabajadores y 
otros individuos con derecho de elegir, incurrieren en cualquiera de los hechos siguientes: 
 
  1.- Despedir o amenazar con despedir cualquiera de éstos por ejercer o 
impedir libremente el derecho de votar. 
 
  2.- Imponer o amenazar con imponer a cualquiera de ellos una pena o rebaja 
de salario o de jornal, o de otra prestación que le sea debida, por el hecho de elercer el 
derecho de votar. 
 
  Artículo 176.- La tentativa de cualquiera de los delitos previstos en esta ley 
será castigada como el delito mismo. 
 
  Artículo 177.- Las disposiciones del artículo 463 del Código Penal son 
aplicables a las infracciones previstas en esta ley. 
 
  Artículo 178.- Los crímenes previstos en esta ley prescribirán al año de 
haberse cometido. Los delitos prescribirán a los seis meses. 
 
  Artículo 179.- Las disposiciones contenidas en las leyes penales respecto de 
los crímenes o delitos cometidos en ocasión de las elecciones quedan vigentes en cuanto no 
hayan sido derogadas o modificadas por la presente ley. 
 
  Artículo 180.- Estas disposiciones derogan, sustituyen o modifican 
cualquier otra disposición de la ley No. 5884 del 5 de mayo de 1962 y sus modificaciones o 
cualquier otra que le sea contraria. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. (FDOS) Héctor 
Rafael Peguero Méndez, Presidente; Esteban Díaz Jaquez, Secretario AD-Hoc; Néstor 
Orlando Mazara Lorenzo, Secretario. 



 
 
   DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa 
y seis, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 

 
Amable Aristy Castro 

Presidente 
 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 

Secretario         Secretario 
 

 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
  PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
  DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 
 

Leonel Fernández 
 
 
 


